
INSTITUTO DE JUEGOS Y CASINOS
Resolución Nº 172

MENDOZA, 12 DE JUNIO DE 2020

VISTO:

El EX-2020-01497117-GDEMZA-INPJYC#MHYF, carat. "SOLICITA INSTRUCCIONES SEGÚN
MEDIDAS ANUNCIADAS POR EL GOBIERNO NACIONAL Y PROVINCIAL S/CORONAVIRUS.”

CONSIDERANDO:

Que en Orden N° 48 obra Resolución de Directorio N° 169, de fecha 27 de mayo de 2020,
mediante la cual el Instituto Provincial de Juegos y Casinos prorrogó hasta el día 07 de junio de
2020 inclusive, la vigencia de las Resoluciones de Presidencia N°075/20, 077/20, N°081/20 y de
la Resolución de Directorio N°166/20.

Que en Orden N° 49 obra constancia de notificación de la resolución citada anteriormente
efectuada por comunicación oficial, y en Orden N° 50 se adjunta constancia de solicitud de
publicación en el Boletín oficial de la provincia.

Que en Orden N° 51 interviene Gerencia de Recursos Humanos y agrega al expediente:
Protocolo de Seguridad Institucional Anticontagio Covid-19, en Orden N° 52 adjunta el modelo
de Declaración Jurada de Salud, y en Orden N° 53 modelo de Declaración Jurada de
exceptuados.

Que atento a que el día 07 de junio de 2020 por DECNU-2020-520-APN-PTE relativo desarrollo
de la pandemia en el territorio de la Nación, dispuso por un lado en su artículo 2° una medida de
"distanciamiento social, preventivo y obligatorio" para "todas las personas que residan o transiten
en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las provincias argentinas en
tanto estos verifiquen en forma positiva los siguientes parámetros epidemiológicos y sanitarios: 1.
El sistema de salud debe contar con capacidad suficiente y adecuada para dar respuesta a la
demanda sanitaria. 2. El aglomerado urbano, departamento o partido no debe estar definido por
la autoridad sanitaria nacional como aquellos que poseen “transmisión comunitaria” del virus
SARS-CoV-2. 3. Que el tiempo de duplicación de casos confirmados de COVID-19 no sea
inferior a QUINCE (15) días. No será necesario cumplimentar este requisito si, por la escasa o
nula cantidad de casos, no puede realizarse el mencionado cálculo."Y mantuvo la medida de
"aislamiento social, preventivo y obligatorio" para los aglomerados urbanos, departamentos y
partidos de las provincias argentinas, que no cumplan positivamente los parámetros
epidemiológicos y sanitarios citados. Que el artículo 3º de la norma citada, en su parte pertinente
dispone que: "A la fecha de dictado del presente decreto se encuentran alcanzados por lo
dispuesto en el artículo 2° del mismo, los siguientes lugares: ... Todos los departamentos de la
Provincia de Mendoza..."

Que por Decreto Provincial N° 698, de fecha 07 de junio de 2020, el Gobierno prorrogó la
vigencia del Decreto Acuerdo Nº 657/2020 y sus normas complementarias y concordantes hasta
las veinticuatro (24.00) horas del día 8 de junio de 2020.

Que por Decreto Provincial N° 700, de fecha 08 de junio de 2020, el Gobierno dispuso: “…en el
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ámbito territorial de la Provincia de Mendoza, hasta las veinticuatro (24:00) horas del día 28 de
junio de 2020, la vigencia del "distanciamiento social, preventivo y obligatorio" sujeto a las
conductas generales previstas en el artículo 5º del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia
y las que se establecen en el presente Decreto”.

“…Artículo 6º - Facúltese a los Ministros del Poder Ejecutivo a disponer nuevos protocolos para
actividades vinculados con su ámbito de competencia, previa revisión del Ministerio de Salud,
Desarrollo Social y Deportes, mediante resolución conjunta que deberá ser refrendada por la
señora Ministra de Salud, Desarrollo Social y Deportes (…). Artículo 7º - Autorícese a los Ministros
del Poder Ejecutivo en el ámbito de las competencias que les asigna la Ley Nº 9206, a adoptar
todas aquellas medidas que sean necesarias para reanudar aquellas tareas y funciones que
estuvieran suspendidas a la fecha de publicación del presente Decreto.

Artículo 8º - De conformidad con lo establecido por el artículo 21º del Decreto de Necesidad y
Urgencia Nº 520/2020, los trabajadores y las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de
edad, embarazadas o incluidas en los grupos en riesgo según fueran definidos por el
MINISTERIO DE SALUD de la Nación y aquellas cuya presencia en el hogar resulte
indispensable para el cuidado de menores, están dispensados del deber de asistencia al lugar de
trabajo en los términos de la Resolución N° 207/20, prorrogada por la Resolución N° 296/20,
ambas del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación. Artículo
9º - Establécese la vigencia de los plazos administrativos suspendidos por Decreto Acuerdo Nº
384/2020 y sus normas modificatorias y complementarias, desde la publicación del presente
Decreto…”

Que en Orden N° 54 Presidencia solicita dictamen legal.

Que en Orden N° 55 Gerencia de Legales efectúa el análisis jurídico de expediente y dictamina:
“Vienen a dictamen las presentes actuaciones en las cuales se procura regular la actividad y
funcionamiento de áreas dependientes del Instituto Provincial de Juegos y Casino ante la
situación de distanciamiento social preventivo y obligatorio dispuesto por normas nacionales y
provinciales. Que la situación de emergencia sanitaria ha sido ya receptada por normas
nacionales y provinciales que el IPJYC recepta, esta realidad jurídica me exime de mayor análisis
referido a la razonabilidad y fundamentación de la disposición que se pretende dictar. Que por
ello y siendo competente el IPJYC por Ley 6362 y 7000 para regular las actividades a las que
refieren las presentes actuaciones, no encuentro objeciones legales a efectos de que el
Directorio del IPJYC dicte acto administrativo que regule su funcionamiento y adopte las medidas
que considere necesarias en el marco de la emergencia sanitaria y “distanciamiento social,
preventivo y obligatorio” declarada por la Nación. Que con respecto al protocolo sanitario este
asesor estima que no habría objeciones legales que formular para la aplicación de un protocolo
en el ámbito del IPJYC siempre y cuando el protocolo a utilizarse sea más restrictivo, guarde
coherencia y no contradiga a los protocolos sanitarios aprobados a nivel nacional y provincial.
Elevo el presente para su consideración y efectos que determine, sirviendo la presente de atenta
nota”.

Que por ello las tareas administrativas del personal del I.P.J.yC. continuarán siendo realizadas
en forma remota en todos los casos en que resulte posible. Cuando esta modalidad no fuera
posible y/o a requerimiento de las autoridades, el personal deberá prestar tareas en forma
presencial.
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Que la Gerencia de Recursos Humanos deberá en coordinación con los Gerentes de cada área
organizar el trabajo presencial exclusivamente con aquellas personas que considere pertinente y
de acuerdo a las necesidades de servicio durante el período determinado. Además deberá tener
en cuenta el artículo 8° del Decreto Provincial N° 700/2020 citado ut supra.

Que en Orden N°57 Gerencia General requiere que: “Previo a efectuar proyecto de resolución y
de acuerdo a las solicitudes recibidas a los efectos de ampliar el cronograma de ingreso de
propietarios de los SPC (caballos sangre pura de carrera) al predio del Hipódromo (rectificado
por el Art. 3° de Resolución de Directorio N° 169/20); esta Gerencia General dispone: Autorizar
la modificación de días y horario de ingreso de Propietarios de los SPC (caballos sangre pura de
carrera) al Hipódromo de Mendoza fijándose el siguiente: de lunes a domingo en horario de
10:00 a 18:00 horas. Establézcase como horario de permanencia dentro de las instalaciones del
hipódromo el de UNA (1) hora como máximo. Déjese sin efecto la restricción de circulación de
personas según terminación de D.N.I. en virtud de lo dispuesto por DECNU-2020-520-APN-PTE
y por Decreto Provincial N° 700/2020”.

Que en atención a las novedades registradas en relación a la pandemia, y cumpliendo con lo
dispuesto por el Gobierno Nacional y Provincial, en este marco resulta indispensable disponer las
medidas necesarias para materializar el "distanciamiento social, preventivo y obligatorio"
estipulado en el ámbito territorial de la Provincia de Mendoza dentro del ámbito del I.P.J.YC.
Todo en función de lo ya expuesto en los considerandos de la presente resolución, de lo
dispuesto por la Ley de creación del I.P.J.yC.Nº 6.362, y por toda normativa legal vigente en la
materia.

Por ello, y lo resuelto en Acta de Directorio N°20/2020, Tema: 01

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO PROVINCIAL

DE JUEGOS Y CASINOS

R E S U E L V E:

ART. 1º.- TÉNGASE PRESENTE que el artículo 9º del Decreto Provincial N° 700/2020,
estableció la vigencia de los plazos administrativos suspendidos por Decreto Acuerdo Nº
384/2020 y sus normas modificatorias y complementarias, desde la publicación de dicho decreto.

ART. 2º.- PRORRÓGUESE hasta las veinticuatro (24:00) horas del día 28 de junio de 2020
inclusive, la vigencia del artículo 1°, 6° y 7° de la Resolución de Presidencia N°075/20, medidas
prorrogadas por Resolución de Presidencia N° 077/20, N°081/20, de la Resolución de Directorio
N°166/20 y N°169/20, mientras se encuentre vigente el período de "Distanciamiento Social,
Preventivo y Obligatorio" dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nacional
(DECNU-2020-520-APN-PTE).

ART. 3°.- TÉNGASE EN CONSIDERACIÓN que hasta tanto no entre en vigencia el protocolo del
Ministerio de Hacienda tramitado en el Ex 2020-02618890, conforme lo dispone el Decreto
Provincial N° 700/2020 regirá de manera subsidiaria el “PROTOCOLO DE SEGURIDAD
INSTITUCIONAL ANTICONTAGIO COVID-19”, y los modelos de “DECLARACIÓN JURADA DE
SALUD” y “DECLARACIÓN JURADA DE EXCEPTUADOS” obrantes en Ordenes N° 52/53 y
que como ANEXO I, II y III se acompañan y forma parte integrante de la presente resolución.
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ART. 4º.- INSTRÚYASE a Gerencia de Recursos Humanos en coordinación con los Gerentes de
cada área, a efectos de organizar el trabajo presencial exclusivamente con aquellas personas
que considere pertinente y de acuerdo a las necesidades de servicio durante el período
determinado en el Art. 2, estando autorizado para emitir el acto administrativo correspondiente.

Respecto al resto del personal del I.P.J.yC., continuará con actividades de tipo home office.

TÉNGASE EN CONSIDERACIÓN la dispensa señalada por el artículo 8º del Decreto Provincial
N° 700/2020:“De conformidad con lo establecido por el artículo 21º del Decreto de Necesidad y
Urgencia Nº 520/2020, los trabajadores y las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de
edad, embarazadas o incluidas en los grupos en riesgo según fueran definidos por el
MINISTERIO DE SALUD de la Nación y aquellas cuya presencia en el hogar resulte
indispensable para el cuidado de menores, están dispensados del deber de asistencia al lugar de
trabajo en los términos de la Resolución N° 207/20, prorrogada por la Resolución N° 296/20,
ambas del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación”.

ART. 5º.- MODIFÍQUESE el art. 3° de Resolución de Directorio N° 169/20 relacionado al
cronograma de ingreso de propietarios de los SPC (caballos sangre pura de carrera) al predio del
Hipódromo de Mendoza el que quedará redactado de la siguiente manera:

AUTORÍZASE la modificación de días y horario de ingreso de Propietarios de los SPC
(caballos sangre pura de carrera) al Hipódromo de Mendoza fijándose el siguiente: de
lunes a domingo en horario de 10:00 a 18:00 horas.
ESTABLÉZCASE como horario de permanencia dentro de las instalaciones del
hipódromo el de UNA (1) hora como máximo.
DÉJESE SIN EFECTO la restricción de circulación de personas según terminación de
D.N.I. en virtud de lo dispuesto por DECNU-2020-520-APN-PTE y por Decreto Provincial
N° 700/2020.

ART. 6º.- PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial de la Provincia de Mendoza.

ART. 7°.- NOTIFÍQUESE, comuníquese, publíquese y ARCHÍVESE.

DRA. IDA MAGDALENA LOPEZ
PRESIDENTE IPJC

DR. FRANCISCO DANIEL MARTINEZ
DIRECTOR IPJC

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del Boletín
Oficial del Gobierno de Mendoza --www.boletinoficial.mendoza.gov.ar--y también podrán ser
consultados en la Sede Central de esta dirección Provincial (Av. Peltier 351 - 1° subsuelo -
Cuerpo Central - Capital - Mendoza)

Publicaciones: 1

Fecha de Publicación Nro Boletín
16/06/2020 31128
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